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Cambios oficiales del dta 12 de diciembre de 1974

Relación que se cita

Empresa «Mercados en Origen de Productos Agrarios de eas·
tellón, S. A." (Mercocastellón, S. AJ, para la instalación de
mercadds en torno de Caslellón·Villarreal, al amparo del De
creto 2916/1970, de 12 de septiembre, y Orden ministerial de
Agricultur,a de 30 de julio de 19.74

Empresa ...Mercados en Origen de Productos Agrarios de
Rioia, S. A. {Mercaríoia, S. A. l, para la instalMi6n de un
mercado en origen en Calahorra {Logroftol, al amparo del
Decreto 2916/1970. de 12 de septíemhre Orden ministerial de
Agricultura de 23 de septiembre de 1974.

Lo que comunicó a VV. II. para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1P74.-P. D., ~l Suhsecretario

de Hacíenda, Fernando Banzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fí
nanciera.

Primero,-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo~ a las específicas del régimen que deriva de la Ley
15211963, de 2 de diciembre. y al procedimiento setialado por la
Orden de este Ministerio de· 27 de marzo de 1965, se otorgan a
cada una de las Empresas que al final se relaciollftIl, y por un
plazo de cinco afias, contados a partir de la fecha de -publica
ción de la presente Orden, los siguIentes beneficios fiscales:

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económIco
en cuyo balan-ce aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las
existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el período de instalación.

el Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimortiales y Actos Jurídicos Documentados,
en los ténninos establecidos en el número 3 del articulo 66 del
texto refundido aprobado por Decreto .1{}lB/1967, 'de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues·
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje la primera instalación,
cuando no se fabriquen en Espafia,' Este beneficio se" hace ex
tensivo 6 los materiales y productos que, no produciéndose en
España, se importen para su incorporación en primera Instala

. ción a bienes de equipo que se fabriquen en Espana.
e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto· sobre la!i Rentas

del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empre&a espaftola y de los préstamos que. la misma
concierte con Organismos internacionalee o con Bancos o Ins
tituciones finanacieras extranjeras, cuando los fondos asi obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito
indicadas 6e tramitará, en cada caso, a través de la Dirección
General de Política Financiera. de conformidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial-de 9 de julio de 1971, en la forma esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 de ,octubre
de 1965,

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarias dara
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos boni
ficados.

22,306
13,448
9,835

10,864
15,554

324,346
230.175
18,849

Vendedor

22,195
13,376

9,788
10,612
15,464

321,524
227.627

18,761

Comprador

Divisas convertibles

MINISTERIO
DÉ OBRAS PUBLICAS

1 florín holandés ., .., .
1 corona sueca .. ".,. .
1 corona danesa ., ..
1 corona noruega ,. .
1 marco finlandés < ••••• " •••••••••••••••••••

100 chelines austriacos ~'>. .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

RE50LUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Gerona relativa al expediente de e;·:.oro
piación forzosa para ocupación de fincas con motivo
de la ejecución de las obras del proyecto 5-GE-338,
«Carretera GE-682, de Blanes a San Feliu de Gui
xols, puntos kHométricos 23 al 45. Acondiciona·
miento. Construcción ele miradores con aparcamien
to". término municipal de Tossa de Mar (Gerona).

Con aprobación definitiva por la superioridad en fecha 3 de
mayo de 1974 y de su Bxpediente informativo, y siendo de apli
cación el párrafo b) del artículo 42 del Decreto 1541/1972, de 15
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
vigente Plan de.. Desarrollo Económico y Social, se consideran
implícitas las declaraciones de. utili(lad pública y urgencia para
la ocupación de los bienes y derechos afectados, con los efectos
que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 Y siguientes del Regla
mento para su aplicación de 26 de abril de 1957_

Lo que se hac~ público en cumplimiento de los indícados pre
ceptos, significando a los interesados incluidos en la relación que
figura a continuación, así como a las personas que siendo titula·
res de derechos reales o intereses económicos sobre los bi'Onús
afectados, se hayan podido omitir en dicha relación, que a par
tir de los ocho (81 dias, contados. desde aquel en que tenga lugar
la publicación de este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado#,
se procederá nor el representante de-la Administración al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas, para cuyo acto serán individualmente notificados, por co
rreo certificado v aviso de recibo, pudiendo en el tiempo que me
dia entre la publicación y el levantamiento de las 'Rctas previas
a la ocupación hacer mediante escrito las observaciones que cs·
timen pertlns-ntes, al solo efecto de subsanar posibles errores
cometidos al relacionar los bienes y derechos que afectan.

Gerona, 5 de diciembre de 1974.-El Ingenieru Jefe, M. Gó·
mez Herrero.-9.345-E.

RELACION DE AFECTADOS

por la expropiación de las obras 5-G-338, «Carretera GE'682,
de Blanes a San Peliu de Guixols, puntos kilométricos 23 al 45.
Acondicionamiqnto. Construcción de miradores con aparcamien-

to.. , término municipal de 1'ossa de Mar (Gerona)

Número de orden, L Nombre y apellidos, doña Ana Esteve·
llach StQrs. Domicilio, Tossa de Mar. calle Flechas Azules, 4.
Cultivo. bosque. Superficie, 220 metros cuadrados.

Número· de orden. 2. Nombre y apellidos, dQn Francisco Aro
mir Torrellas. Domicilio, Tosaa de Mar, calle Llagoslera. sin nú
mero, Cultivo, bosque. Superficie 155 metros cuadrados.

Número de orden 3. Nombre y apellidos, "Giverola. S. A.~.
Domicilio, Barcelona. calle Balmes, número 191, 2.", La. Culti
vo, bosque. Superficie. 310 metros cúadrados.

Cambios

25434

Cambies

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

25433

Divisas convertibles

Comprador Vendedor

(11 Esta cotízación será aplicable por el Banco de España a lós dó.
lares de CUenta en que se formaJ[ce intercambio con los siguientes par.
ses: Colombia.. Cuba y Guinea Ecuatorial.

1 dólar U. S. A. (1) ..
1 dólar canadiense .,. . .
1 franco francés » ..

1 libra esterlina .
1 franco suizo .

'100 francos belgas
1 marco·alemán .

100 liras italianas .

56,315
57,131
12,558

130.324
21,613

152,967
22.934

8,542

58,485
57,360
12,808

130JH3
21,720

153,847
23,050
8,581

25435 HESüLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guiptizcoa referente al expediente de ex
propiación forzosa ,,1-88·320. Desdoblamiento de
calzada de' la eN-l, de Madrid a lrún, puntos kilo·
métricos 441 al 451. Tramo: lrura-Andoain». en el
termino municipal de Villabona (tercer expediente).

Por estar incluído el proyecto del "Desdoblamiento de cal·
zada de la CN-1, de Madrid a lrún, puntos kilométricos 441
al 451. Tramo: lrura-Andoain» en el Programa de Inversiones
del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el articu
lo 42, apartado bl. del Decreto de 15 de junio de 1972, con
siderándoso implícitas las declaraciones de utilidad publica,
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados, con
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los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Ex·
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, Y. en conse·
cuencia,

Esta Jefatura... de conformidad con lo dispuesto en el referido
artículo. 52, ha resuelto convocar a los titulares y propietarios
de derechos afectados que figuran en la relación adjunta para
que el día y. hora que se expresan comparezcan en las afiebas
del Ayuntamiento de Villabona, al objeto de trasladarse pos·
teriormente, sl fuera necesario, al terreno y ~roceder, al levan
tamiento de las actas previas a la ocupaCIón de las fincas
citadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente,
o bien representados por persona debidamente l1utorizada para

actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad, el último recibo de la contribución y .certificado
catastral, pudiendo hacerse acompafiar, a su costa, si lo es-
tima oportuno, de su Perito o Notario. .

Los jnteresados, una vez publicada la relación y hasta el
monümto del levantamjento del acta previa, podrán formular
por escrito ante esta Jefatura alegaciones a los solos efectos
de subsanar pasibles Errores que se hayan padecido al rela
cior;ar los bienes y derechos afectados por la urgente ocu~

pación.

San Sehastiún, .1, de dicíe,mbrc de 1974.-EI Ingeniero Jefe.
9.,386~E.

Número

REL.4CION QUE SE ClTA

Superficie
a expropíar

Nombre del propiet.ario y domicilio Nflturalew

Fecha
del levantamíento

del acta

Urbana .................. 10 enero 11
urbanu "-.............. 10 enero 11

Urbana 10 enero 11

Urbana 10 enero 11

-.~-
--_._--

198

198 bis
199

200 a
200 b

200 e

Federico, Eloísa y -Amelia Urdapilleta Soronda. Nueva, 3I.
Villabona _ ., « •••••••• <0 ••••••••

Federico, Eloísa y AmeBa Urdapílleta Sarando « .

Francisco Itoiz Zarranz. Nueva, 39. Villabona.-José Agote
Sánchez y José Antonio Brit hermanos. José María Sala~

verría, 25, 1.<> A. San Sebastián ..
Francisco lmaz. Paseo San Francisco, 39 b. 3." Tolosa ...
Herederos de Juan Martín Aramburu. Nueva, 38, LO V]-

Habana , .
Herederos de Valeriana Saizar. Tomás Gros, 3, LO izqaa.

San Sebastián ...

111,60
24.23

;188,00
180.00

202,00

248,00

Urbana
~;alljn['ro

D.

10
10

M.

enero
enero

Hora

11
11

25436 RESOLUCION de ;la Confederación Hidrogrcifica
del Ebro por la que se seitala fecha para el le~

vantamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas. que se citan.... afectadas por la obra ..Zona
del canal del Cinca. Tramo lI. E;rcpediente núme~

ro 16, primer adicionar., termino municipal de Per~

tusa (HuescaJ.

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del
Cinca y acequias principales derivadas del mismo, mediante· re
solución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre de
1958, de confúrmidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo
de Ministros de la Nación de la misma fecna, al objeto de que
sea de aplicacióÍl a l~ expropiaciones el procedimiento de
urgencia previsto por el artículo 52 y concordantBs de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954_, y en uso de

las atribuciones que- al respecto tengo conferidas, he tenido
a bien convocar en los locales de la Akalctia de Pertusa. (Hues·
ca), para el dia 10 de enero de 1975, y hora de las once de la
mafiana, a todo3 los propietarios afectados por el procedimien
to y que se expresan en la adjunta relación, para que, sin
perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno asi lo solicita, se
proceda al levantamiento de las aetas previas a la ocupación
de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re·
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
de Pertusa tHuescaJ, o Concejal en quien delegue, podrán asis
tir los propietarios, ejercitando los derechos que al efecto de
termipa el mencionado artículo 52 en s,,:! párrafo tercero.

Zaragoza. 26 de noviembre de 197':!.-EI Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra.-9.424-E,

RBLACION QUE SE ClT¡\

__~====~=_=~-~~=-=-_·_~_-~-._-_ .. -c.c~-=--=-=-=. _
Fínca

número
Propietario Situación Cultivo

_1
2
3
4

Alfredo Palacios Solano
José Cavero Bistué "." ...
Maria Foncillas Mancho
Clemente Tomás Segura

. Candaran
.............................. Candaran

................ '" Candaran
Candaran

-------~.--- -~------

Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Erial pastos.

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del
Cinca y acequias principales derivadas del mismo, mediante
resolución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre
de 1958, .. de conformidad con el acuerdo aprobatorio del Con
sejo de Ministros de la Nación de la misma fecha, al objeto
de que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimien~

to de urgencia previsto por el articulo 52 y concordantes de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dici-embre de 1954, y

25437 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que Se señala fecha para el le·
vantamiento de. actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan, afectadas por la obra ..Zona
del canal del Cinca. Acueducto del Alcanadre. EX 8

pediente número 17_, término municipal de Pertusa
(Huesca).

I en uso de las atribuciones que al respecto tengo confe-!,idas,
he tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldla de
Pertusa (Huesca) para el día 10 de enen? de. 1975, Y hora de
las once de la mañana a todos los propwtanos afectados por

_el procedimiento y qué se expresan en la adjunta .relación,
para que, sin perjuicio de trasladarse al terreno, SI algu.no
así lo solicita, se proceda al levantamiento de las actas preVIas
a -la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el
representante y Perito de la Administración, así como el Al
calde de Pertusa CHuescaJ, o Concejal en quien delegue,
podrán asistir 10$ propietarios, ejercitando los derechos que al
efecto determina el mencionado articulo 52, en su párra
fo tercero.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1974.-El Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra.-9.423-E.


